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                   INFORME SECRETARIAL:  

Señor Juez a su Despacho la demanda de la referencia para adicionar auto que 

dio TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. Sírvase proveer. 

  

Soledad, 26 febrero 2024.  

 

                                                         
EMIR ACUÑA POLOCHE 

 SECRETARIO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD  

Soledad, veintiséis (26) febrero dos mil veinticuatro (2024) 

 

Revisado el expediente el Juzgado observa que, por error involuntario en el auto 

que dio por Terminado el proceso de la referencia, en la parte resolutiva se omitió 

especificar las características del automotor propiedad del demandado, y la orden 

de levantar la orden de inmovilización que se decretó en contra de dicho bien, 

siendo necesario efectuar la adición y decretar en tal sentido. 

El artículo 287 del C. G. P. es del siguiente tenor literal: 

“ARTÍCULO 287. ADICIÓN. Cuando la sentencia omita resolver sobre 

cualquiera de los extremos de la litis o sobre cualquier otro punto que de 

conformidad con la ley debía ser objeto de pronunciamiento, deberá 

adicionarse por medio de sentencia complementaria, dentro de la 

ejecutoria, de oficio o a solicitud de parte presentada en la misma 

oportunidad. 

El juez de segunda instancia deberá complementar la sentencia del inferior 

siempre que la parte perjudicada con la omisión haya apelado; pero si dejó 

de resolver la demanda de reconvención o la de un proceso acumulado, le 

devolverá el expediente para que dicte sentencia complementaria. 

Los autos solo podrán adicionarse de oficio dentro del término de su 

ejecutoria, o a solicitud de parte presentada en el mismo término. 

Dentro del término de ejecutoria de la providencia que resuelva sobre la 

complementación podrá recurrirse también la providencia principal” 

Por lo expuesto el Juzgado,  

RESUELVE: 

PRIMERO: Adiciónese el auto 24 enero del 2023, el cual quedara en el 

siguiente sentido:  

“ORDENAR el levantamiento de la orden de inmovilización que recae sobre el 

vehículo automotor de placas MKT701, MARCA TOYOTA, LÍNEA PRADO, COLOR GRIS 

METÁLICO, MOTOR 1KD2195967, CLASE CAMPERO, MÓDELO 2012, de propiedad del 

demandado EDER ALEXANDER ORIBE LÓPEZ, identificado con C.C. No. 

1.143.138.047. En consecuencia, OFÍCIESE a la POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA y 

a la SIJIN de la anterior determinación.  

 

 

EJECUTIVO  

Radicado: 08758-41-89-001-2022-00099-00 

Demandante:  HENRY GONZALEZ HERNANDEZ 

Demandado:  EDER ALEXANDER ORIBE LÓPEZ 
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ORDENAR el levantamiento de la medida de embargo que recae sobre vehículo 

automotor de placas MKT701, MARCA TOYOTA, LÍNEA PRADO, COLOR GRIS 

METÁLICO, MOTOR 1KD2195967, CLASE CAMPERO, MÓDELO 2012, de propiedad del 

demandado EDER ALEXANDER ORIBE LÓPEZ, identificado con C.C. No. 

1.143.138.047. En consecuencia, OFÍCIESE a la POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA y 

a la SIJIN de la anterior determinación. OFÍCIESE a la Secretaría Distrital de 

Movilidad de Bogotá D.C., la anterior determinación” 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLÁSE, 

 

 

CÉSAR ENRIQUE PEÑALOZA GÓMEZ 

JUEZ 
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